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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4603/2018 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2018 

C. CARLOS ALBERTO VELÁZQUEZ NIETO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA
COMBUSTIBLES CARVEL, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E  
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 08Cl2018X0019 

Bitácora: 09/IPA0107 /03/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "COMBUSTIBLES 
CARVEL, S.A. DE C.V., ESTACION E04659" en adelante el Proyecto, presentado por la empresa 
COMBUSTIBLES CARVEL, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 08 de marzo de 2018 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Km. 77.5 de la Carretera Ojo Laguna - Flores Magón, 
Localidad de Flores Magón, C.P. 318 80 Municipio de Buenaventura, Estado de Chihuahua, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del artículo 1 º 
de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para analizar, 
evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 . Que e l d ía O 7 de  marzo de  2 O 1 8  el Regu lado , i ngresó en  la AGENC IA, e s c r ito de  fecha 2 8 de  febrero 
de  2 O 1 8 ,  para so l i c itar l a not ificaci ón  a t ravés de l uso de  med ios de  comun i cac ión e lectrón i ca, 
med iante la cua l acepta da rse por not i fi cado de  las actuac i ones que em ita l a  AGENCIA, re lac ionadas 
con  e l  Proyecto. 

IV .  Que  e l  artícu lo  2 8 de la Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico  y l a  Protecci ón  a l  Ambiente estab lece que  
l a  eval uación de l  impacto amb ienta l es el p roced imiento a t ravés de l  cua l la Secreta ría estab l ece l as 
cond ic i ones a que  se sujetará l a rea l izac ión de  ob ras y act iv i dades que puedan causa r dese q u i l i b r io 
eco lógico o rebasar l o s  l ím ites y cond i ci ones estab lec i dos en las d i spos i c iones ap l icab le s  para p rotege r 
e l  amb iente y p reservar y restau rar los ecos istemas, a fi n de evita r o reduc i r  a l m ín imo sus efectos 
negat ivos sobre el medio ambiente .  Para e l lo .  en los casos  en que determine el Reg lamento que a l  
efecto se  exp i da ,  qu ienes p retendan l l eva r a cabo  a l guna de  l as s igu ientes ob ras o act i v i dades ,  
reque rirán p reviamente la autor i zac ión en mater ia de  impacto ambienta l de  l a  Sec reta ría: 

1 1 .- Industria del petróleo, petroquím ica, qufmica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

V. Que el art ícu lo 3 1  de  la Ley Gene ra l de l Equ i l i b r i o Ecológico y la Protecci ón  a l  Ambiente estab l ece en 
l a  fracc ión 1 ,  que la rea l i z a c ión de  l as ob ras y act iv i dades a que se refieren l as fracc iones  I a X I I de l  
a rtícu l o 2 8 ,  requer i rán  la p resentación de un  i n forme p reventivo y no  una man ifestac ión de  impacto 
ambienta l ,  cuando exi stan no rmas ofic ia l es  mexicanas u otras d is pos ic iones que regu l en  l as 
emis iones ,  las descargas ,  e l  aprovecham iento de recu rsos natu ra l e s y, en general , todos  l o s  impactos 
ambienta les re l evantes que  puedan produc i r  l as obras o acti vidades .  

V I .  Que  el art ícu lo 5 ,  i nc i so D) ,  fracc ión IX ,  del Reglamento de  l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i b r io E co l óg i co  y la 
P rotecc ión al Amb iente en  Materi a de Eva luac ión de l  Impacto Amb i ental estab lece que qu i enes 
pretendan  l l evar a cabo a lguna de las s igu ientes obras o act iv idades , reque r i rán p rev iamente la 
autor i zación  de l a  Secretaría en  materia de impacto amb iental : 

D )  ACT IV I DADES DEL SECTOR H IDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la p roducc ión , t ranspo rte ,  a l macenamiento, 
d i st r i bución y expendio al públ ico de  petrolíferos, y 

VI I . Que  e l a rtícu l o  2 9 de l  Regl amento de  l a  Ley Gene ral de l Equi l i br io Eco lógi co y la P rotección a l Amb iente t 
en  Mate ri a  de E valuac ión de l  I mpacto Amb i enta l  estab lece en la fracci ón  1 , que  l a rea l i zac i ón  de  l as 
obras y act iv i dades a que  se refi e ren  e l  art ícu lo 5 de l m i smo ordenam iento ,  requer i rán l a  p resentac ión 

-
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de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que 
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VIII. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró en vigor el 6 de 
enero de 2017.  

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, parámetros 
y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se 
deben cumplir en el diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende que 
para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las 
medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera 
generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto 
ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas 
disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos 
externos. en predios urbanos. poblaciones rurales o al margen de carretera. capacidades de carga de 
suelo. sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto freático, pozos de observación, 
pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames /. de combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones. las descargas. y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos 
(estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos ambientales 
significativos. si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas. suburbanas e 
industriales, de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen de autopistas, carreteras 
federales, estatales. municipales y/o locales que no están dentro de un Área Natural Protegida. por lo 
que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 3 1, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. 
fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste 
es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribución 
y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción II de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D). fracción IX del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
al tratarse del almacenamiento. distribución y expendio al público de petrolíferos. 

XIV. El Regulado manifiesta que el Proyecto se encuentra en operación, sin embargo. no acreditó contar 
con autorización de impacto ambiental. En relación con lo anterior, de acuerdo con el documento de 
consulta pública "Permiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio 
PL/9691/EXP/ES/2015, la estación de servicio inició operaciones el 27  de noviembre de 1996  y 
tiene como referencia el número de estación de servicio otorgado por PEMEX E04659. En adición a lo 
anterior. con base a la fecha de inicio de operaciones manifestada en el documento de consulta pública 
antes mencionado, este ya estaba obligado a contar con autorización de impacto ambiental dado que 
la ley ambiental del estado de Chihuahua se publicó el 2 6 de octubre de 19 90. El Regulado manifestó 
en la página 32 del IP, que la estación de servicio de combustibles cuenta con cuatro tanques de 
almacenamiento subterráneos uno de 40,000 litros y otro de 60,000 litros para gasolina magna y 
dos tanques de 100,000 para diésel, dos dispensarios para gasolina y dos dispensarios para diésel. 
El Regulado acreditó contar con constancia de uso de suelo mediante oficio número DCDUE.BNV.305 
de fecha 26 de enero de 2018 ,  emitido por la Dirección de Catastro, Desarrollo Urbano y Ecología del )_ municipio de Buenaventura. estado de Chihuahua, la cual, está vigente. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. el 
/ Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio. con una capacidad 

nominal de almacenamiento total de 300,000 litros de combustible, distribuidos en cuatro tanques 
que se describen a continuación: 
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• 1 tanque  de 4 0 ,000 l i t ros de  capac i dad para gaso l ina Magna. 
• 1 tanque de  6 0 ,000 l i t ros  de  capacidad para gaso l ina Magna. 
• 2 tanques de 1 00 ,000 l itros de capac idad cada uno para Diésel. 

DISPENSARIOS PARA El DESPACHO DE GASOLINAS Y DIÉSEL 
Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de 
carga gasol ina Magna Diésel 

l 2 4 

l 2 4 

1 2 2 

1 2 2 

Así mismo, este Proyecto cuenta con las s igu i entes áreas: área admin ist rat iva . san itarios públicos, 
área de baño y vest idores empleados, área de almacenamiento de combustible, área de módulos de 
despacho de combustible. área de cuarto de control eléctrico. área de cuarto de máqu i nas, área de 
bodega de aceites, área de locales comercia l es. área de t ienda de conven ienc ia .  trampa de 
combust ib les ,  fosa sépt ica, áreas verdes ,  á rea de accesos , c i rcu laciones y estac ionamientos. 

Para l a construcción de l Proyecto se  requ ir ió una superfi c ie de 8 24 1 .75 m2
. La superficie de l  predio 

ya ha s ido previamente impactada, derivado que las act ividades de operación de la estación de servicio 
perteneciente a la franquic ia PEMEX se l levan a cabo desde el año 1 9 9 6 . 

Las coordenadas geográficas de l  P royecto son: 

Coordenadas UTM Zona 13  - DATUM WGS 84 
Vértice 1 X - y 

1 1 3 1 1 98 7  - 3 3 1 34 2 3  

El Regulado estab lece las med idas de  m itigación y/o compensac ión e n  las páginas 6 8  a 6 9  del I P. E n  
ad ición a l o anterior, esta DGGC determina q u e  e l  Regu lado deberá cumpl i r  con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  para l as etapas que resu lten  ap l icabl es al 
presente Proyecto. 
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El Regu lado no pre sentó el c ronograma d e  actividades , s i n  embargo , est imó u n  p lazo d e  3 0  años para 
operac ión y manten im iento de l  P royecto. A l  respecto y cons iderando l a v ida út i l de  los tanques ,  los 
cuales in ic iaron operaciones en  e l  año 19 9 6 ,  e sta DGGC determina otorgar un p lazo de 8 años para 
la  ope rac ión y manten im iento .  El p lazo otorgado se i n ic i ará a part i r  de la fecha  de not ificac i ón  de la 
p resente reso luc ión .  

E n  apego a lo  expuesto y de conformidad con lo  d i spuesto en los art ícu l o s  2 8 fracci ón  1 1 ,  2 9 .  3 1  fracc ión  1 

de  l a Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y l a  Protecc ión al Amb iente ;  1 º ,  3 º fracción X I .  4 º . 5 º fracc ión XV I I I ,  
7 fracc ión I d e  l a  Ley d e  l a  Agenc ia Nacional de  Segur idad I ndustr ia l  y de  Protecc ión a l  Med io Amb iente d e l  
Secto r  H idrocarburos ;  2 segundo párrafo ,  3 fracc ión  1 ,  B is ;  5 º inciso O)  fracc ión I X ,  2 9 fracción I y 3 3 fracc ión 
1 de l Reglamento de l a Ley General de l  Equ i l i b rio Ecológi co y l a Protecc ión a l Ambiente en mater ia  de 
Evaluación de l  Impacto Ambienta l ;  4 ,  fracc ión XXV I I ,  1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracc ión  VI de l Reglamento I nte r i o r 
de  l a  Agenc ia Nac iona l de  Segu r idad Indust r ial y de Protecc ión al Medio Ambiente de l Sector H i d roca rburos ,  
y a l a  Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-0OS-ASEA-20 16 , D iseño, const rucc i ón ,  operac ión y manten im iento 
de E stac iones de Servic io para almacenamiento y expend io de d iésel y gasol inas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o act ividades de operac ión y mantenim iento , es PROCEDENTE l a 
rea l ización de l  proyecto "COMBUSTIBLES CARVEL, S.A. DE C.V., ESTACION E046 59" con ub icac ión  en 
Km.  7 7 .  5 de  la  Carrete ra Ojo Lagu na - Flores Magón ,  Loca l i dad de Flo res Magón .  C . P. 3 1 8  8 O Mun ic ip io  de 
Buenaventura, Estado de Ch i huahua ,  ya que se a justa a lo d i s puesto en los  artícu los 3 1  fracc i ón  I de l a  Ley 
Gene ral del Equ i l ib r io Eco lógi co y l a  P rotecc ión a l  Amb iente; 29 fracción I y 33 fracción I de l  Reglamento de 
la ley Genera l de l  Equ i l i brio Eco lógico y l a Protección al Ambiente en mater ia  de Eva luac ión de l  Impacto 
Ambiental ; a l regu larse, en l a  NOM-00S-ASEA-2016 ,  D i seño ,  const rucc ión ,  operac ión  y manten im iento de  
Estac iones de Se rv i c i o para a lmacenamiento y expend io  de d i ésel y gaso l i nas ;  l a s  em i siones ,  l a s  descargas ,  e l  
aprovechamiento de  recursos natu rales y, en gene ral . todos los impactos amb ientales re levantes que  las obra s 
o act iv idades de l Proyecto puedan p roduci r . 

La p resente Reso luc ión que se emite  en referencia a los aspectos amb ientales correspond ientes a la operación 
y manten imiento de una estación de se rv i c io en zona urbana . conforme a l o  desc rito en los Considerandos IV 
al XV de la p resente reso l u c i ón . 

SEGUNDO.- E l  Proyecto se desarro l lará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV de l  p resente , 
respecto a las etapas consistentes en operac ión y manten imiento, A l  térm ino  de l a vida út i l de l  Proyecto, e l 
Regu lado debe rá rea l i zar e l  desmante lamiento de  toda l a  i nf raest ructu ra que  se encuentre p resente en e l  
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polígono del Proyecto, dejando el predio. libre de todo tipo de residuos y regresándolo en la medida de lo 
posible, a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio antes de ser impactado por la actividad 
de almacenamiento y expendio al público de petrolíferos que el Regulado desarrolla. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del sitio para 
su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes 
a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique 
su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológicos. ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurrdicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia de las 
instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo 
que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales. estatales y municipales en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta 
a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no 
deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de 

) 
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Ver i fi cac ión acred itada ,  y ap robada p o r  l a  AGENC IA, de  acuerdo con l o  es tab l ec i do en  e l  i nc i so 1 0 . 1 qu i nto 
párrafo, de  l a NOM-00S-AS EA-20 16 .  

Asimi smo, e l Regu lado deberá con tar con  la autor izac ión  de  su  Si stema de Admin i straci ón  de  Riesgos 1 para 
dar cu mp l im i ento  a lo es tab l ec ido en  el las DISPOSICIONES administra tivas de carácter genera l que 
establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Adminis tración de Seguridad Indus tria l, Seguridad Operativa y Pro tección a l  Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio a l  Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas L icuado de 
Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas en e l  D ia rio Ofi c i a l de  l a Fede raci ón  e l  1 6  de  j un io de  2 0 1 7 ,  de 
conform idad con e l  p rograma que al efecto expi da la AGENCIA 

QUINTO.- Respecto las ob ras y/o actividades ya i niciadas , e sta  resol u c ión no ex ime a l  Regu lado de l  cabal 
cump l imiento que deba dar a l o s  Proced imientos Ad m in i strat ivos de  I n spección y V igi l anc ia ya i n i c i ados o 
que  se  in i c ien por esta AGENCIA en e jerc ic io de sus  facu ltades ,  además de l a s sanc i ones adm in i st rat ivas  y 
de l ej e rc i c io  de  las acciones  c iv i les y pena l es que  resu l ten  ap l icab les; por l o  que e l  p l azo para ej ecuta r e l  
Proyecto, cuyos  impactos amb iental e s  han  s i do establecidos en  la p resente reso l uci ón , comenzará a 
computarse una vez que  la not i fi c a c ión  de  la misma surta efecto .  

SEXTO.- La p resente resol u c ión a favo r de l  Regulado es pe rsona l , po r  l o que de  confo rm idad con  e l  artícu l o  
49  segundo párrafo de l Regl amento de l a  Ley  Gene ra l  de l  Equ i l i b r io E co lógi co  y la P rotecc ión a l  Am b iente 
en  mate ri a  de Eval uac ión de l  Impacto Ambiental , e l  cua l  d i spone que  e l  Regu lado deberá dar aviso a l a  
DGGC de l  cambio de  t it u la r i dad de  l a  presente, en  caso de  que esta  s i tuac ión ocur ra, deberá i ng resar un  
acuerdo de  volu ntades en e l que  se e stab lezca c la ramente l a  cesi ón  y aceptación total de  l o s  derechos y 
ob l igac iones de  l a  misma. 

SÉPT IMO.- De l a  responsab i l idad objet iva y estr icta en mate ri a de  impacto amb ienta l , se hace de l  
conoc im iento de l  Regu lado, que  de confo rm idad con l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  Protecc ión 
al Amb iente, la Ley Gene ra l  para l a  Prevención y Gest i ón  I ntegra l de  los Res iduos  Pel igrosos y demás 
o rdenamientos ap l i cabl es, e s  responsab le objetivamente de la eventual remed i a c ión  por e l  manejo de 
materia les o res iduos  pe l igrosos, con independencia de  que un  te rcero ajeno o uno re laci onado con e l  t it u l ar 
de l a  p resente autori zac ión ,  ocas ione daños  al amb i ente ,  a l a  Segu r idad Operat iva y a l a  Segur idad I ndust r i a l ,  
que se re lac i onen con  el r ie sgo que  genera su act ividad . 

As í  m i smo, e l  Regulado será e l  único re sponsab l e  de  ga rant izar la real izac ión de  las acc i ones de  m itigac ión ,  
restau ración y contro l de todos aquel l os impactos ambientales atr ibuib les a l a  ope rac ión y manten imiento del 
P royecto ,  que no hayan sido considerados en la de sc r i pc ión contenida en l a  documentación presentada en el 
I P. 
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OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 17  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo 
que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. CARLOS ALBERTO 
VELÁZQUEZ NIETO, en su carácter de Representante Legal de la empresa COMBUSTIBLES CARVEL, S.A. 
DE C.V. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al C. CARLOS ALBERTO VELÁZQUEZ NIETO, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa COMBUSTIBLES CARVEL, S.A. DE C.V., de conformidad con el 
artículo 16  7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos 
aplicables. 

so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 08Cl2018X0019 
Bitácora: 09/IPA0107 /03/18 t 
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